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Carro que cruza río Figueroa 
en muy malas condiciones: 
Pobladores exigen mejor 

conectividad

En prisión preventiva imputado 
por femicidio frustrado

EXTRACTO.
Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, el día 4 
de marzo de 2025 a las 09:00 horas, rematará el 
inmueble que corresponde al LOTE UNO GUION C 
GUION DIEZ” de una superficie de cero como setenta 
y cinco hectáreas, ubicado en el lugar denominado 
Aguas Negras, Lago Pollux, de la comuna y provincia 
de Coyhaique, Región de  Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo, individualizado en el plano y 
demás documentos de subdivisión archivados bajo 
el número doscientos diez, letras a,b,c y d al final del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique del año dos mil diecinueve, 
inscrito a fojas 5.194 Número 2.263 del Registro de 
Propiedad del año 2023 del Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique. El mínimo para las posturas 
será el valor de tasación fiscal del inmueble, que es 
de $15.524.148. La audiencia de remate se llevará a 
cabo sólo en forma remota, a través de la plataforma 
zoom, con los siguientes datos: ID de reunión: 
7953535169, o el link https://zoom.us/j/7953535169?  
pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. 
Los postores interesados en participar deberán 
informar al tribunal, con la debida anticipación, un 
número de teléfono y un correo electrónico, para 
efectos de coordinar su comparecencia. En cuanto 
a la consignación del 10% para participar en la 
subasta, deberá materializarse a través de alguna de 
las siguientes formas: 1.- Mediante deposito judicial 
o cupón de pago obtenido a través de la página del 
Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas del 
Banco Estado. 2.- Excepcionalmente, mediante vale 
vista a nombre del tribunal, únicamente del Banco 
Estado, el cual deber ser entregado entre los lunes 
y viernes de la semana en que se lleve a cabo el 
remate, en la secretara del tribunal. Los interesados 
deberán acompañar comprobante de haber rendido 
la garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@
pjud.cl, con copia al correo mcmunozc@pjud.cl, 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate, a fin de coordinar su participación. 
La suficiencia de la garantía será certificada por 
el ministro de fe del tribunal. Demas antecedentes 
en la causa Soc. Constructora Entre Ríos Ltda./
Sociedad Ingeniería en Construcciones y Ferretería 
A y M SpA., ROL C-735-2024. Secretario.
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Fotografía de Archivo: La ex gobernadora regional Andrea 
Macías visitó el sector en junio de 2022

Puerto Cisnes-. Familias 
del sector del río Figueroa en 
la comuna de Cisnes están en 
grave riesgo debido al deterioro 
del carro de paso, su único 
medio de cruce. 

La concejala de Cisnes, 
Paulina Zapata, visitó el lugar 
y advirtió sobre la urgencia de 
reparaciones, ya que la semana 
pasada el cable del carro se 
cortó con personas a bordo, 
dejándolas atrapadas en medio 
del río.

“No podemos esperar a 
que haya una tragedia para que 
las autoridades reaccionen. 
Las familias dependen de este 

carro todos los días, y su estado 
actual es inaceptable”, señaló la 
concejala.

Gertrudis Vega, habitante 
del sector, denunció la falta 
de acción de las autoridades, 
“este carro ya no da para más. 
¿esperan que mueran más 
personas para darnos una 
solución? Ya hemos perdido 
seres queridos aquí y seguimos 
esperando por un puente desde 
hace 50 años”.

“Nosotros cruzamos este 
río a diario, pero ahora estamos 
arriesgando la vida cada vez 
que lo hacemos. ¿qué pasará 
cuando un niño o un adulto 

mayor quede atrapado en 
medio del río y no haya cómo 
rescatarlo?”, agregó Vega.

A pesar de reuniones con el 
Ministerio de Obras Públicas 
y la agrupación Río Figueroa, 
no se han realizado mejoras 

en la estructura del carro, 
aumentando el peligro para 
quienes lo usan a diario. Las 
familias exigen una respuesta 
inmediata antes de que ocurra 
una tragedia.

Coyhaique-. La Fiscalía Local de 
Coyhaique formalizó este lunes una 
investigación por femicidio frustrado 
ocurrido en el sector alto de la ciudad. El 
imputado de 27 años, pareja de la víctima 
y padre de hijos en común, fue puesto en 
prisión preventiva, según explicó el fiscal 
adjunto subrogante, Sebastián Vildósola. 

“Se formalizó investigación en contra 
de un imputado de 27 años de edad como 
autor de un ilícito de femicidio en grado 
de frustrado, hecho que fue cometido en 
la tarde del día de ayer en la ciudad de 
Coyhaique y que afectó a su conviviente 
y madre de hijos en común”, detalló el 
abogado.

“Los hechos dan cuenta de un intento 
de asfixiar a la víctima, además de agredirla 
con un objeto punzante en diversas partes 
del cuerpo. Atendido los antecedentes 
expuestos en la audiencia y a solicitud de 
esta Fiscalía, el Tribunal decretó la prisión 
preventiva del imputado por estimar que 

su libertad constituye un peligro para la 
seguridad de la sociedad y especialmente de 
la víctima, fijando un plazo de investigación 
de 60 días”, dijo el fiscal subrogante.

“Las diligencias de esta causa están 
a cargo actualmente de personal de 
Carabineros de esta ciudad”, complementó 
Sebastián Vildósola.
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